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Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

 
NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS A SER PUBLICADOS  

EN EL BOLETÍN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA  
ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

 
La Academia de Ciencias Políticas y Sociales ha considerado conveniente adoptar normas 
destinadas a uniformar el contenido de los trabajos y artículos presentados tanto para su 
publicación en el Boletín de la Academia, como para la página web, así como los trabajos 
expuestos en los foros, conferencias, concursos y cualquiera otros eventos coauspiciados 
por la ACIENPOL.   

Las normas que ha acogido la ACIENPOL son las que corresponden al Manual de Estilo de 
Chicago, dictadas por la University of Chicago con el objetivo estandarizar los métodos de 
investigación, referidos a la documentación y referencias bibliográficas, y que se considera 
una de las guías de estilo, uso y gramática más aceptadas y accesibles. El Manual de Estilo 
de Chicago fue publicado, por primera vez, en el año 1906 y en la actualidad se encuentra 
en su décimo séptima edición (2017), y se ha convertido en una referencia fundamental 
para editores, escritores, redactores y diseñadores. Hemos efectuado algunas adaptaciones 
respecto de la forma de citar bibliografía, para facilitar el método. 

Las referidas normas se han adoptado con el propósito de dar al cuerpo del Boletín, a la 
página web de la ACIENPOL y a cualquiera otra de sus publicaciones, una apariencia 
uniforme y una presentación acorde con las funciones académicas de la Corporación, así 
como para facilitar y agilizar el proceso de compilación, revisión, corrección y publicación 
del Boletín de la ACIENPOL.  

En el sentido anterior, estas normas deberán ser cumplidas por todos los que deseen realizar 
algún aporte documental para su incorporación en el Boletín de la ACIENPOL, así como 
por las ponencias que consignen los participantes en los Foros y demás eventos que realiza 
la Corporación, incluidos los trabajos de incorporación de los académicos y demás 
conferencias, estudios o  investigaciones de interés académico que se pretendan publicar en 
el Boletín de la ACIENPOL, o presentar en los certámenes científicos organizados por la 
Corporación. Se aplicarán también a todo el material que se publique en la página web de la 
Academia. 
 

1. Criterios tipográficos (Tipo y tamaño de letra) 
1.1 Título  

La primera línea del documento contendrá el título en formato centrado, en letra Times 
New Roman, tamaño 12 y en negritas.   
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1.2 Identificación del autor 

Inmediatamente después del título, aparecerán los nombres y apellidos del autor, alineado a 
la derecha del documento. Igualmente en letra Times New Roman, tamaño 12 y en cursivas 
(sin negritas).  

Se utilizará llamado a pie de página (*) junto a la identificación del autor para incluir un 
breve currículum del autor (no superior a 5 líneas), en el cual figurará grado académico, 
afiliación institucional, entre otros.   

1.3 Del cuerpo del documento 

El texto contentivo del cuerpo del documento deberá presentarse en letra Times New 
Roman, tamaño 12 y en formato justificado. 

Los diferentes apartados de la publicación irán en negrita, en mayúscula sólo la primera 
letra con el mismo tipo y tamaño de fuente que el cuerpo del texto. 

Los párrafos llevarán sangría en la primera línea.  

Las palabras en idioma diferente al original del trabajo deben ir en cursiva. 

1.4 De las notas al pie de página 

El texto contentivo de las notas al pie de página deberá presentarse en letra Times New 
Roman, tamaño 10. 

Las notas de pie de página deberán ser insertadas en la página correspondiente al llamado 
de pie de página (no al final de todo el documento) y en formato de número (1, 2, 3…). 

1.5 Interlineado 

El interlineado del texto del cuerpo del documento, como de las notas al pie de página, será 
el mínimo (1 punto).  

2. Número y tamaño de páginas  

Los trabajos a ser publicados en el Boletín deberán ser presentados en formato Word, hoja 
tamaño carta y no deberán exceder de cuarenta (40) páginas. Este límite máximo de 40 
páginas no se aplicará a los trabajos de incorporación de los académicos y a las respuestas 
de los recipiendarios de los trabajos de incorporación; Tampoco se aplicará a los trabajos de 
investigación presentados por los académicos que se consideren de relevancia fundamental 
ni a los trabajos de investigación presentados para participar en los certámenes científicos 
realizados por la ACIENPOL y en cualquier otro caso en que así sea decidido por la  
Comisión de Publicaciones de la ACIENPOL. 

3.  Referencias bibliográficas  

3.1 Incluidas en notas al pie de página  

Las notas bibliográficas incluidas en pie de página deberán tener el siguiente formato:  
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3.1.1 Para libros:  

Nombres y apellidos del autor o los autores, título de la obra (en formato cursiva), volumen 
o tomo, edición, editorial, lugar de publicación, fecha de publicación. Número de página(s). 

Ej.: José Guillermo Andueza, El Congreso. Estudio jurídico, tercera edición, Ediciones del 
Congreso de la República, Caracas, 1975. p. 17. 

3.1.2 Para revistas u obras colectivas:  

Nombres y apellidos del autor o los autores, título del trabajo (entre comillas), nombre de la 
revista o de la obra colectiva (en letra cursiva), volumen o tomo, edición, editorial, lugar de 
publicación fecha de publicación. Número de página(s).  

Ej.: Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios sobre la naturaleza y alcance de la intervención 
del Procurador General de la República en juicios en los que esta tenga interés”, en Revista 
de Derecho Público, Nro. 21, enero-marzo 1985, Editorial Jurídica venezolana, Caracas, 
1985. pp. 44-61. 

Ej.: Luis Cova Arria, “El arbitraje marítimo”, en Boletín de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, N° 153, enero-diciembre 2014, Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales. Caracas, 2014. pp. 117-132. 

• Nota: Cuando en notas siguientes se cite la misma obra de un autor, se utilizará la 
abreviatura ob. cit. (Obra citada), luego del nombre del autor, y, si se han citado más de 
dos obras del mismo autor, será necesario repetir el nombre de la obra. 

Ej.: Allan R. Brewer-Carías, ob.cit., p. 50. 

• Nota 2: Se utilizará la abreviatura Ibíd. o Ibídem, si en la nota inmediatamente 
siguiente se cita el mismo libro pero distinto pasaje. 

Ej.: 1Eloy Lares Martínez, Manual de Derecho Administrativo, XIII Edición, Universidad 
Central de Venezuela, Caracas, 2010. p.39. 

2Ibíd. p. 318. 

• Nota 3: Se utilizará la abreviatura Ídem, si en la nota inmediatamente siguiente se cita 
el mismo libro, distinto pasaje pero misma página. 

Ej.: 1Arístides Rengel Romberg, Tratado de derecho procesal civil venezolano, Tomo I: 
Teoría General del Proceso, XIII Edición, Ediciones Paredes, Caracas, 2013. p.63. 

2Ídem.  

3.2 Incluidas en la bibliografía 

Las referencias bibliográficas incluidas en la bibliografía deberán limitarse a las fuentes 
citadas en el texto, deberán ser colocadas al final del trabajo, en orden alfabético y tener el 
siguiente formato: 
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3.2.1 Para libros:  

Apellidos (en mayúsculas), nombres del autor o los autores, título de la obra (en formato 
cursiva), volumen o tomo, edición, editorial, lugar de publicación, fecha de publicación.  

Ej.: MORLES HERNÁNDEZ, Alfredo, Curso de derecho mercantil, Tomo I, Universidad 
Católica Andrés Bello, Caracas, 1986.  
 

3.2.2 Para revistas u obras colectivas:  

Apellidos (en mayúsculas), nombres del autor o los autores, título del trabajo (entre 
comillas), nombre de la revista o de la obra colectiva (en letra cursiva), volumen o tomo, 
edición, editorial, lugar de publicación fecha de publicación.  

Ej.: FARÍAS MATA, Luis H., “Acto administrativo, materia del recurso contencioso de 
anulación”, en XVIII Jornadas “J.M. Domínguez Escovar”, Avances Jurisprudenciales del 
Contencioso Administrativo en Venezuela, Tomo II, Instituto de Estudios Jurídicos del 
Estado Lara, Barquisimeto, 1993. 

4. Referencias jurisprudenciales 

Identificación de la Sala/Tribunal/Juzgado/Corte, número de sentencia, fecha de la 
sentencia. Lugar de consulta, fecha de consulta (en caso de consulta en línea).  

Ej.: Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, sentencia Nº 207 del 31 de 
marzo de 2014. Disponible en: http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/162546-
207-31314-2014-14-0286.HTML , consultado en fecha 12 de julio de 2019. 

Ej.: Sentencia de la Sala Político-Administrativa de la Corte Suprema de Justicia de fecha 2 
de noviembre de 1982, caso “Depositaria judicial”, consultada en XVIII Jornadas “J.M. 
Domínguez Escovar”, Avances jurisprudenciales del contencioso administrativo en 
Venezuela, Tomo III, Instituto de Estudios Jurídicos del Estado Lara, Colegio de Abogados 
del Estado Lara, Barquisimeto 1993. Pp. 70-93. 

5. Legislación  

Los documentos normativos deberán ser identificados en el siguiente orden: País. Título. 
Publicación, fecha de publicación. 

Ej.: Venezuela. Ley Constitucional sobre la Creación de la Unidad Tributaria 
Sancionatoria, publicada en Gaceta Oficial No. 41.305, del 21 de diciembre de 2017. 

6. Referencias electrónicas 

En el caso de libros o artículos consultados en línea (página web), es preciso citar como se 
indica en los puntos anteriores (3.1 y 3.2), e incluir, al final de la cita: Disponible en: 
(dirección web), consultado en fecha: … 

Ej.: Gabriel Ruan Santos, “La presunción de legitimidad de los actos administrativos”, en 
Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, N° 152, enero-diciembre 2013, 
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Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, 2013. pp. 117-132. Disponible en: 
http://www.acienpol.org.ve/cmacienpol/Resources/Noticias/Boletin%20152.pdf; 
consultado en fecha 17 de julio de 2014. 

Ej.: Academia de Ciencias Políticas y Sociales, “Pronunciamiento de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales ante la “Ley Constitucional contra el odio, por la convivencia 
pacífica y la tolerancia”, dictada por la Asamblea Nacional Constituyente”, Caracas, 
diciembre, 2017. Disponible en: 
http://www.acienpol.org.ve/cmacienpol/Resources/Pronunciamientos/Pronunciamiento%20
Ley%20Contra%20el%20Odio.%20Acienpol.pdf, consultado en fecha 8 de mayo de 2018. 

7. De la publicación de estas normas 

Las presentes normas se publicarán en el Boletín de la ACIENPOL y en la página web de la 
Academia. 


